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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

RESOLUCIÓN MEDIANTE . LA CUAL EL P-lENQ DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
;TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CÓNSTAR EL FALLO A FAVOR DEL 

,/ . PARTICIPANTE MULTIMEDIOS TELEVISIÓN, S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE ~OLIO ÚNICO M9-
50134 l, RESPECTO DEL LOTl3i24, EN LA LICITf.CIÓN PÚBLIQA PARA CONCESION'AR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 148 CANALES DE TRANSMISIÓN 
PARA LÁ PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN RADIGDIFUNDIDA DIGITAL 
(L!CITACIÓN No. IFT-6). / 

ANTECEDENTES 

l. · El 11 de junio de 2013 sepuGlicó en el DOF1 el "DE<;RETO por el que se reforman) 
y adicionan id/versas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 / 
de la Cocistitucié¡h Política ,de los Estados¡ Unidad Mexicanos, en materia df:i · 
telecomunicaciones",, mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaci9nes (Instituto) como un órgano autónomo, con pers,onalidad 

11'\ 

jurídica y patrimonio propio. / 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Ley Federal de T~lecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionqn y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 
entrando en vigor la /,LeyFederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley)~¡-\ 

"' \ 

\ 

13de agosto de 20111. ··.. - :, \ 
¡ ' (' i . ·.. • . 

111. El~ de septiembr' de 2014.se publicó en\el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto' 
Federal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014 y fue modificado mediante publiÓaciones en el medio de difusión citado, el 
17 de octubre de 2014, el 17 de octubre de 2916 y el 20 de julio de 2017. 

IV. E( '.?6 de
1
octubre de 2016, mediarüe oficio IFT/222/UER/36;/~016, lq UER solicitó al 

Jefe de la Unidad de Política de Ingresos i'jo Tributarios de la Su(:isecretarío éle 
1 Ingresos de la Secretaríd1de Hacienda y Crédito Público (SHCP) opinión sobre él 
\ monto de las pr<;ipuestas de posturas iniciales mír.1imas que se establecieron para 

los 148 Canalf)s de Transmisión pard•la prestación );;el Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital, en los segmentos de las bandas de 17 4 ,9 216 MHz (VHF) y 
470 a 608 MHz (UHF). 

/ 
v. 

1 

El 4 de noviembre de 2016, mediante oficio No. 349-B-447, la SHCP emitió a la UER 
opinión favorable respecto de los valores mínimós de referencia que se 
establecieron para los 148 Canales de Transmisión para la prestpción <(el Servicio 
PC(blico de Televisión Radiodifundida Digital. 

__ / 1 \ 

\ 1 

1 Los. términos utilizados en el presente Acuerdo corresponden a las definiciones previstas en loe: 8ases. 

J 

( \ 

1 1 

\ 1 

1 ~ 
\ 1 

1 

¡, 

j 
1 

1 

1 

JI 
1 ,, 
•1 

i 



··•· 1 

i 

\_ 

VI. 

VII. 

( 

) ) 
) 

El 18 de noviembre de 2016, en sl,f XLI Sesión Ordina¡ia, el Pleno del Instituto, 
me1iante Acuerdo P/IFT/18111~/671, aprobó el "Acuerdo mediante el cual el 
Pli¡ino del Instituto Federal de Te/ecomunicacJones apruebd·y emite la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pyblica par? concesionar el uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 7 48 canales de transmisión pQra IQ 
prestación del servicio público de Televisión Radiodifundida Digital (Li¡titación NÓ. 
IFT-6)". ) " 

\ b 1 El 25 de novierr¡bre de 2016 se publicó en el OF la "CONVOCTA TORIA a la . 
Licitación Pública para concesionar el. uso, aprovechamiento 1y explotación 
comercia/ de 748 canales de transmisiónpara la prestación del servicio público 
de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. IFT-6)" (Convocatoria). 

VIII. El k5 de noviembre de 2016 se publicaron E\n el Portal de Internet del. lnstituto1b 
Convocatoria y las "Bases de Ucita'ción Pública para concesi<;inar, el uso, 

. aprovechamiento y explotación comercia/ de 7 48 canales de transmisión para la 
prestación del servicio públicÓ de Televisión Radiodifundida Digital (Licitación No. 

'/FJ-6)" (BaSf>S). l . 

IX. Del 28 de noviembre al 23 de dicieli;ibre de 2016, durante la¡ Primera Etapa: 

X. 

XI. 

"Manifestación de Interés, y' Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron manifestacionl:,s de interés para participar en la Licitación N6. IFT-6 pór 
parte de l¡l6 Interesados, quienes entregaron a través del SERPO ld,lnformación 
solicitada \ · 1 \ 1 

• i /.,.¿-, ' 

Del 26 de diciembre de 2016 al 13 de enero de 2017 sérecibieron a través del 
S[RPO preguntas por parte de los Interesados, respecto de las , Bases, sus 
fllpéndices y Anexos. \ · \ 

) 1 

El/3 de febrero df 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
pregunta~ recibidas y las respu

1
estas correspondientfs, respecto de las Bases, sus '¡) 

Apéndices y Anexos. ' , 
1 

1 \ ' 

XII. D.131 6 de febrero al 3 de marzo \de 2017 los Interesados re91lizaron el ingreso de 
información y carga de documentación, vía electrónica a· través del SERPO, 

1 
respecto de los formularios correspondientes'?! Apénqrc+ A Y sus Anexos, así 

· como del Apén~jce E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro. \ 

XIII. Del 5 al 7 de abril de 2017, el Instituto fórmuló prevención afios Interesados, 
respecto ·éle la información ho documentación faltante o que no hubiera 
cumplido con los requisitos contemplados en. las Bases, los Apéndices A, y E y 
Anexos, la cual fue notificada a través del SERPO. 
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XIV. 

XV. 
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XVII. 

XVIII. 

XIX. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

; .· ' \ 
Del l O de abril al 5 de mayo de 2017, transcurrió el plazo ¡para que los Interesados 
que fueron objeto•cj!'3 prevpnción por el Instituto complementaran, a través del 
SERPO, la información y/o documentación requerida, autentificándola éon su 
FlEL. 1 

\ 
El 22 de mayo de20l 7, m~diante ~I oficiolFT/200/P/056/2017, el Instituto solicitó a 
la Secretaría de Comunicaciqmes y Transportes (SCl) la emisión de opinión técnica 
no vinculante respectq del ppsible otorgamiento de los títulos de Concesión Únicp 
para Uso Comercidl 1\¡ de' Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso 
Comercial que involuera a los Interesados que entregaron Información relativa al 

) procedimiénto autenticándola con su FIEL;
1 
en la Licitación Ne¡. IFT-6. \ \ 

\ . 

El 22 de junio de .2017 se recibió en Oficialía de Partes del Instituto el oficio No. l.-
135 de·fecha 21 de j,unio de 2017, m.bdiante el cual la sqr emite opiniór:¡respecto 
de los Interesados que entregaron información relativa al procedimiento 
autenticándola con su FIEL. / r . / 

El 7 de julio de 2017 el Pleno ck1 Instituto instruyó a la UER a que ~xpidiera o favor 
de distintos IF¡teresados las Constancias\ tJe Participqció6 correspondientes, 
dentro de la Licitación No. IFT-6. 1 

La Dirección Ge~eral d~ Economía del Espectro y Recursos Orbitales de I~ UER 
del lnstitu¡o, una w¡z realizada la evaluaeión del acreditamiento \)e las 
capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las Constbncias 
de Participación a favor de los Interesados que determinó el Pleno del l~stituto. 

l. 
Del 2 al 4 de agosto de 2017, conforme al calencjario publicado el 14 d{julio de 

_2017, se realizó en el Domicilio de) Instituto la notificación y entrega de las 
Constancias de Particil\ación a lds Interesados que determinó el Pleno del 
Instituto. Asimismo, se ~izo la entrega de las claves de acpeso para ingresar al 
SERPO, para las sesiones de práctica y Procedimiento de Presentación d( Ofertas. 

/ 

J xx. En el período comprendido Cslel 7 al l l¡de agosto de 2017 se llevciron a cabo las 
sesiones de práctica, únicamente para los Participantés, con la finalidad de que 
se famijiarizaran con el Procedimiento de Presentación de Ofértas, mismas que se 
realizaron vía Internet a través del SERPO. \; ! ) 

XXI. El 141de agosto de 2017 inició el Procedimiento de Presentación de Ofertas de 
\ 148 Canales de Transmisión, objeto de la Licitación No. IFT-6(. el cual concl

1
uyó el 

· 17 de agosto dE;J 2017. / / j \) ¡ 

XXII. )El 18 d~ agosto de 2017 se publicaron en el Portal de Internet .pel Instituto los 
resultados de.cada Lote del CG,rjcurso de los 148 Canales <;Je lransmisión. 

( /' / 

1En virtud de los antecedentes señalados y, 
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CONSIDERANDO 

\ -

PRIMERO. <Competencia del ln~tituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado B, fracción 111; 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décim9 octavo y 134 
de la Constitución; l, 2, 7 y 15 fracciones VII, XVIII y LXIII de la Ley, el Instituto es un: órgano 
autónomo con persóralidad jurídica y patrimonio propio que tierie por objeto el 
desarrollo eficiente d~ la radiodifusió~y las teleco¡;hunicaciones. Además de ser también 
la autoridad en materia de c'ompetencia economica de los sectores de radiodifusión y 

i telecomunicaciones. ) ~-
1 

1 

Para tal efecto, 1ti~ne a su cargo la regul~ión, promoción y s~pervisiórJ del uso, 
aprovechamiento y explotación drl espectro radio.eléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicacioQ_es y la prestaciqn de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activd'y pasiva y otros insumos esenc±¡ales. -, 

E~ ese sentido,. como órgano máximo) de gobierno dbl Instituto, el Plen
1
o resulta 

competente para emitir la pr~sente Resolución. 

SEGUNDp. Marco Normativo de la Licitación No. IFT-6. Los artículos 27, párrafo sexto y 
28, párrafos décimo primero y décimo octavo de I~ Constitución establecen e~ lo ;) 
conducente: 1 . \ 

1 

"Artículo 27. ( .. .) 

En los casos a que se rE!fieren los dos párrafos anteriores, \J1 c!ominio de la 
Nación es inqlienablé e imprescriptible y la explotación, 'el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por lós particulares o 

.. por sociedades coilstituidas confoffnez a las leyes mexidanas, no podrá 
1 realizarse sino ')nediante cqncesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, 

de 7cuerdo con las reglas y condiciones que estaqlezcan las lf)yes, salvo 
ery-radiodifusión y telecomunicaciones, que serón otorgadas por el 
lrr'stituto Federal ,?._e Telecomunicaciones. ~as normas legales relativas a 
obras o trabajos l:te explotación de_ los minerales y substancias a que se 
refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y comprobación de los 

\_\que, se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia/
,itídependientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y 
su inobservancia dará 'lugar a la ca7celación de éstas; El Gobierno ( 
Feder&I tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. ·
Las declaratorias corresponc;Jientes se harán por el Ejecutivo én los casos 
y condiciones que lcfs leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 
no se. otorgarán concesiones. Corresponde <;!Xciu$_ivamente a la ~ación 
la planeación y el control de)· sistema eléctrico nacional, así como el 
servic[() público· de transmisión y distribución de energía eléctrica; en 
estas actividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de_que eh .. 
Estado puedr¡i celebrar contratos co? parj'Ículares en los términos que 
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establezcan 'E5 leyes, mismas que determinarán la forma en que los 
particulares ppdrán participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica. 

( .. .)" 

"Artículo 28. ( .. . ) 1 
! 1 

1 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en caso~ de interés general, 
concesionar la prestacióh de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excépciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacia d!f la prestación de /os servicios y 
la utilización social delos bienes, y e~itarán fen(>menos de concentrm;ión 
que contraríen el interés público. / \ 

( ... ) 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurbr la rr¡á¡;ima concurrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor prepio de los servicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para de~nir di ga_nador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 

-sin fines de lucro y se-etorgaránÍ,ajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en !:::ondiciones que garanticen la 

! 
transparencia del procedimiento. El ,Jnstituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público' de concesiones. La ley 
establecerá un esquema efectivo de sancjdnes que señale comb causal 
de revocación del título de cqncesión, entre otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto l:Jará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que ., 
éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias qui\ garanficen la ' 
continuidad en la prestación del servicio. -"- ' 

( .. .)" ( 

if 
INSTITUTO FEDEllAL DE 
TELECOMUNl<¡:ACIONES 

\ 

De.Jo anterior se desprende-que el Estado podrá concesionar la prestación de los 
servicios públicos d~ telecomunicaciones y radio.difusión, así con<¡o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cu91 ~eberá asegurar 
la máxima cc¡>ncurrenció y evitar que se generen fenómenos de concentración 
contrarios al interés público. Asimismq; tratándose de conce~iones de espectro ··" 
radioelectrico, ést,as serán otsxgadas por el Instituto mediante licitación pública, 
excepto ¡las conc\3siones para q!io público y social, las cuales se otorgarán por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad. I ' 
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Por su parte, el artículq 54 de la Ley establece que la administración del espectrq 
radioeléctrico y los rectlirso/ Ótbitales se ejercerá /por el Instituto en el actuar de sus' 
funcion)'S según lo dis6'uesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y .acuerdos 
interr\acionales firmados por México y, len lo aplicable, siguiendo las,recpmerldaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

1 \, 
1 • 1 
La administración ael espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y programas para su uso, el establecimiento de condiciones para la atribución 
de una banda de frecuenciaf, el otorgamiento' de concesiqnes, la supervisión de 
emisiones radioeléctricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin menoscabo de 
las dtribuciones que corresponden al Ejecutivo Federal. / 

1 ( . 

En ese sentido, el artículo 15, fracción VII de la Ley establece: 

j / 1 

"Articulo 15. Para J1 ejercicio de sus atribucio7es corresponde a/Jnstituto: 
( .. .) 1 

y11. Llevar a cabo los procesos de licitación y asig~ación de bandas 'ele ( 
) frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales 1 con sus 
bandas de frecuencias asociadas; 
( .. .)" 

' Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones 1 y 11, y 79 de la Ley disponen: 

( 

\ 

"Artículo 78. Las concesiones para el uso, aprovechamiento d 
explotación de/espectro radioeléctrico para uso comercial o privado, en 
e;;te últimb caso p ro los propósites·previstos en el artículo 76, fracción ff/, 
·Inciso a), se otar orón únicamente a través de un rocedimiento.!de 
licitación pública previo pago de una contraprestación, para fo cual, se 
deberán obst7rvar los criterios previstos en los artículos 60., lo., 28 y 134 de 
la Constituci~n y fo establecido en fa Sección VII del Capítulo 111 del 
presente Título: así como los siguientes: ) 

l. 

11. 

Para el\ otorgamiento de concesiones en materia de:. 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuenta, éntre otros, 
los siguientes factores: 
a) La propuesta económica; 
b) La cobertura/calidad e innovación; 

\ 
c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al us,1.Jario 

final; 
d) Laprevención de fEJnómenos de concentración que contraríen 

el interés público; 
e) La posible entrada de nuevoS·competidores al mercado; y 
f) La consistencia con el programa de\poncesionamiento. ) 

Par<~ e!Storaamiento de concesiones en materia de radiodifusión, el 
Instituto tomará en cuenta los incisos a), b), · ,d), e) y Q. 

l. 
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\ __ 

\ 
Adicionalmente, se deberá considerar! que el proyecto de 
progr5macióf' sea consistente con los fines parp los que se solicitQ la 

.. , concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacionales, regionales y locales y cumpla con las disposiciones \ 
aplicables. " 

"Artículo 79> Para llevar a eabo el procedimientb de licitación públiga al 
que se refiere el artículo anterior, 'el lnstitutopub/icará en su página de 
Internet ven el Diafío Oficial de la Federación ia convocatoria respectiva. 

--- 1 

Las bases de licitación pública i¡;¡cluirán como mínimo: 

._/. Los requisito¡; que deberán cumplir los interesados para partiCipar en /a 
licitación, enfre los que se incluirán: 

a) Los programas y cot;npromisos de ipversión, calidad, de cobertura 
geográfica, poblacional o social, de Gonectividad en sitios 
públicos y de contribución a la cobertura ufliversal que, en su caso, 
determine el Instituto, para lo cual considerará las propu.estas que 
formule anualmente la Secretaría conforme a los planes y 
programas respec/ivfs; 

b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y / 
c) El proyecto de producción y programación, en e¡ caso de 

radiodifusión; \.. .·. 
11. El modelo de título de conces7on 1 

111.· El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al 
ganador, la capacidad técnica y la ponderación de los mismos; . 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; SUinodalidad de us? 
y zonas geogrbfica~ en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el c.bso 
de radiodifusión, En su caso, la posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso

1
secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de la 

presente Ley; 1 
• v. Los criterios que aseguren competencia efectiva y prevengan 

fenómenos de concentración que cpntraríen el interés público; 
VI. La obligaci~n de los ,1¿oncesiónarios de pre'Señtar garantfo de 
seriedad; · 
VII. La vigerlcia de la concesión, y ., 

1 
VIII. En ningún caso el factor determinante será meramente económico, 
sin menoscabo de lo establecido en esta Ley en materia de 
contraprestaciones. " \ . 1 

El artículo 78 de la Ley estal;ilece gue las concesiones de espectro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenid9s en los artísulos 60., 7o., 28 y ~34 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser 'idóneas para asegurar que las b.ases, ., 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
eficiencia, imparciálidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del ÉstÓdo. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en 16 jurisprudencia •P./J: 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, publicada en 5J/Semanario Judiciql de la Federación y su Gaceta, 
visible en la página 986 y con número de r.:egistro 170758, que establece: / 
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'-"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. A LAS boNCESIONES RELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN. EL ART{CULG -734 DE LA 

\ --' . 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS fy1EXICANOS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
qoNFORMAN EL CAP{TULO ECONt>f(llCO DE ÉSTA, Y'f~EFERENTEMENTE 
LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS FU/\lfJAMENTALES DE LOS'GOBERNADOS. 
El citado precepto protege, como valor fundamenta/, el manejo dli;i los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, \son 
aque/l0s ingresos públicos o medios 1 financieros que se asignan vía 

\ presupuesto para las CQntrataciones de obras públicds y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eticlffncia, eficacia, honradez y licitación pública y abierta, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendiqos los recursos éconómi""os como bienes del 
dominio de la nación susceptibles de entregarse a cipmbio de un precio, 
el espectro radioeléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se 

- otorga en concesión a cambio 'Cie una contraprestación' económica, 
debe considerarse también como recurso económico en su amplia 
acepción. al que son aplicables Jos principios contenidos en el artículo 
134 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unido_s Mexicanos respecto 
del género enajenaciones, con[l!lftamente c;on los establecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que fOnformdn-el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, tocja vez que la radiodifusión

1 
constituye una 

actividad de interés público que c;umple una fiJncióh social de relevancia 
trascendental para la nación pbrque los_medios de comunicrn¡;ión son 
un instrumento para hacer efE¡cfivos Jos dwechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 7 34 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales". 

) 

\ 

\ 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto apr0bó y E>mitió la Con~ocatoria y las Bases, en los 
términos descritps en el Antecedente VI C:ie la presente Resolución, para concesionar el 
uso) dprovechamiento y explotación comercial de 148 C_anales de Transmisión, para la 
prestdción del Servid.o Público de Televisión Radiodifundida Digital. 

- ( / \ \ 1 -. 

TERCERO. Licitación No. IITT-6. El numeral14 be las Bases prevé de~tro del Calendario 
d\ A<t:tividades las

1
etapas siguientes: 

\ 1 
• Primera 1 Etapa: 

Documehtación. 
Manifestación de Interés, \ y Entrega de Información y 

1 
• 1Segunda Etapa: Evaluación, Dkttaminación y Emisión de Constancias\ de 

Participación. r. 
• ;Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentaci\)n de las Ofertas, 

• ~ua~a Etapa: Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestdción y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. ! 

l 
) 

/ 

/ 
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Conforme al Calendario de Activid,ades de la Licitación No. IFT-6, el 5 de mayo de 2017 
concluyó la última acción prevista/para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, y 
Entrega d,e Información y Documentación", con la entrega, ~n su caso, de la 
informació~ y/o documentación fa(tante o deficiente por rparte i::le los Interesados, 
correspondiente a Jos Apéndices A y E y Anexos de las Bases, requerida por el Instituto 

1' por medio del SERPO a Jos Interesados, de conformida<i:I con el numeral 5.1.5 de las 
Bases. 

\ 
La publicación en el Portal de Internet del lnstitutq del calendario cor las fechas 
correspondientes para la entrega de Ja~ Constancias de Participación es la primera 
acción prevista en el Calendario de Actividades para la Segunda Etapa, denominada 
"Evaluación, Dictaminacjón y Emisión de,éonstancias de Participación", Ja cual se llevó 
a cabo el 14 de julio de 2ól 7. , 

\ 
Ahora bien, en términos del nun:iera/ 5.1.6 de las Bas~~ una vez que él Instituto analizó la 
documentación presentada y autentificada con Ja FIEL por Jos Interesados, en caso de 
cumplir con los requisitos especificados en Jos Apéndices A y E, y sus Anexos de las Bases, 
el Instituto del 2 al.A de agosto de 2017 notificó e hizo entrega de las Constancias de 
Participación a oque/los Interesados que acreditaron su capacidad admiriistrativa, 
técnica, jurídica y financiera, Jos requisitos establecidos en el Apéndice A y su's Anexos, 
y el Apéndice E de las Bases, y Jo señcilado en el numera/•5.2. n de las Bases. 

1 ' 1 

Así, conforme a Jo dispuesto en el num~ra/ 5.2. l de las Bases, con la notificación y 
'entrega de las Constancias de Participación, Jos .Interesados alcanzaron ·¡a calidad de 
Participantes y avanzaron a Ja Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-6, "Sesión de 
Práctica y Procedimiento de Presentación de Ofertas" . 

.Por otro lado, conforme a l
1
a(s fechas establecidas en el Calendario dt; Actividades, en 

1 el período comprendido de 2 al 4 de agosto de 2017, por medio del SERPO, el Instituto 
hizo de conocimiento a los Interesados, que no obtuvieron la calidad de Participantes 

-las razones por las cuales se deter\ninó que -no cumplieron con los requisitos 
especificados en las Bases, sus Apéndices y Anexos. ( 

1 ' 

Con fefha 7 de agosto de 2017 inició la Tercera Etapa de la Licitación Nq. IFT-6, con las 
sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de Ofertas vía Internet a través 
del SERPO, a fin GJE{ que los Participantes se familiarizaran con el mismo. 1 

El ptocedimiento ae mérito se llE;tvó a cabo ll)i3diante un metanismo de aceptacfón d~
Punfajes por parte de los Particlpantes, bajo uki formato de reloj de puntos ascendentes, 

\ 

\ 

el cual consistía en hasta dos fases: íl 
1 Fase Prirrtaria: Dos t1eos de Rondas, Ronda Inicial con .una duración de 46 minutos 1~ y, de darse el caso, Rond,as Subsecuentes, con duración de 40 minutos!. 

' 1 , \ 

\ 
1 

\ 
' 

/ 

'\ 
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\ 

\ 
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-~ / \ \ ! \ 

Fase de Desempate: Cada ronda ci;:>n unalduración de 30 minutos, en los tasos 
señalados en los numerales 2 y 8. l del Apéndice 

1
B de las Bases. 

\ \ 
Al respecto, la Fase. Primaria se llevó a cabo de la forma siguiente: 

/ \ 

Durante la Ronda Inicial, cada Lote comenzó con un Puntaje asociado al Valor Mínimo 
de Referencia corresponcjiente y lbs Participantes expresaron su disposición a aceptar o 
no dic:;ho Puntaje. Por su parte, lbs Ofertas present0das a través del SERPO en ca~a 
Ronda Subsecuente estuvieron sujetas a incrementos conforme a lo establecido en la \ 
Tabla l d~I Apéndice B de las Bases. ( 

I 
Concluido el tiemp9 de c69a Ronda, se abrió un Periodo de Reporte con una duración 

/de 20 minutos, en el que los Participantes recibieron, a través del SERPO, los resultados 
de cada Ronda inmediata anterior con el número de Participantes que aceptaron el 
Puntaje, así como el tiempo de inicio de la siguiente Ronda Subsecuente \y el 
Componente Económico de caráct\,r individual. \ ·1 

J1 Procedimiento de Présentdción de Ofertas tomenzó el 14 (dé agosto de 2017, a las 
11 

l 0:00 horas (hora oficial de la zona centro de la República Mexicana). En términos de lo 
previsto en el numeral 2.2, fracción 1, di3 las Bases, se determinó py\sponer la ter~inación 
de la Ronda Inicial.hasta la~ 11 :40 horas, con la finalidad de asegu\ar la participación de, 
todos los Participantes, toda vez que, derivado de diversos reportes a la Mesa de Ayuda, 
se detecfó.una ralentización en el funcionamiento del Procedimiento de Presentación</ 
~e Ofertas del SERPO. ' 

Finalizada la Ronda Inicial, se registraron 37 aceptaciones de Puntajes por 32 Lotes y 5 
1 

Lotes quedaron abiertos para Rondas Subsecuentes, concluyendo el Procedimiento de 
Presentación de Ofertas ¡:Dora el último lote en la vigésima primera Ronda Subsecuente

1
1 

\ 

Para finalizar la Tercera Etapa, el 18 de agosto de 2017, tal como ~e indicó efn el 
Antecedente XXII, se publicaron en el 

1
Portal •.de Internet del .Instituto los resultados de 

cada Lote del Concurso de losJ48'Canales de Transmisj9n\ 
/ 

Cabe señalar qu~ 1e1 Procedimiento de Presentación de Ofertas del Concurso de \a 
Licitación No. IFT-!), al igual que el resto de las etapas previas, se llevó a cabo con la 
inteNención de un\testigo social. , 1 

/ 
En virtud de lo anterio~, y toda vez que f31 Procedimiento de ¡Presentación de;Ofertas 
con_cluyó en la Fase Primaria y no fue necesario implementar la Fase de Desempate,¡es 
procec:Je~te continuar con la Cuarta Etapa. de la Licit<;ición No. IFT-6 denominada 
"Emisión ,de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otf rgamiento de Títulos de 
Concesión". 
) ( 

) 
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CUARTO. Emisión de Acta de Fal¡o, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de 
Titulos de Concesión. De conformidad con el resultado del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas, relativo al Concurso para los 148 Canal~s de Transmisión, con 
el cumplimiento eje lo previsto en las Bases, sus Apéndices y r Anexos; así como, las 
preferencias de ásignación manifestadas en el Apéndice . E de las Bases por cáda 
Participante. se determina como Participante Ganador a Multimeidlos Televisión, S.A. de 
C.V., con número de Folio Ünico M9-531341, qc\ien obtuvo el siguiente resultado y a quien 
se le asigna el Canal de Transmisión indicadd: 

___________ ¿::_+-_:_ \_; __ 2a
1
_ __ _ __ ~- _____ _<:;~~<J_ah~a ___________________ _ 

( 1 

En términos del numeral 5.4. l de las Bases, el lnstTfüto notificará electrónicamente al 
Prarticipanle Ganador, a través del SERPO. la presente Acta de Fallo, de acuerdo con el 
plazo previsto en el Calendario de Actividades de las Elases. / \ 

1 / 1 ' 

Ahora bien¡, para la entrega del(os) título(s) de concesión, en.términos de lo previsto en 
el numeral 5.4.4, en relación c~n el numefal 5.4. l de las Bases, el Participante Ganai;:lor 
deberá satisfas;er las.condiciones siguientes: 

l. Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los artículos 78, 
párrafo primero y 101 d~ la Ley, como límite máximo dentro de los 30 (treinta) · 
días hábiles siguientés a la notificación de la presente !feto de F(lllO, por u~ 1 

monto de $20,611,000.cp (VEINTE MILLQNES SEISCIENTOS OtiJCE MIL PESOS 00/100 \ 
M.N.), que\corresponde al éompor:¡ebte Económico de su Oferta, en términos 

-del numeral 5.4.3 de las B
1
ases. - · 

1 \ 

El pago de mérito se realizdrá a-favor de la Tesorería de la Federpción y se 
acrei;:litará mediante la entrega de los originales de los comprobantes 

/respectivos ante la UER en /,1 Domicilio del Instituto, el cual deberá realizarse en 
moneda de curso legal yn los Estados Unidos Mexicanos. Para efectos del pago 
de la Contraprestación, el Instituto no otorgará prórroga alguna. ' 

/( 1 
· ' 2. EntrEfQ¡ar físicd'{lente los documentos previstos en las Bases, que conforman los 

Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5.4. l de las 
Bases. · - (i ! ·- / ( 1 

1 \ - ' 
Cabe señalar que, para dar cumplimiento a lo dispuésto en los numerales l y 2 del 
presente cbnsiderando, los días 2 y 3 de octubre de 2017 sefpul::>licará en el Portal de 
Internet del Instituto, el calendario de fechas para la ~ntrega de documentación física, 

) i ' 
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! 
así como los números de referencia para ef pa~o de la Contraprestación en términos del 
numeral 5.4. l de las Bases. / 

Una vez acreditadas las condiciones señaladas conrant,erioridad, y cumpliendo con lo 
dispuesto en la presente Resolución por parte deL Partibpante q;anacJor, se llevará a 
cabo la entrega del título de Concesión ae Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial 
a su favor, de conformidad con el Apéndice C de la/ Bases, y dentro del plazo 
éstablecido en el Calendario de Actividades de las mismas. En casó, de que sea 
neeesario un título de Concesión Única para Uso Comercial, en el mismo acto el Instituto 
le entregará djch3 título de concesión considerando el modelo de título del Ap~ndice D 
de las Bases. ' ) / 

\ ' -

Asimis~o, si el Partic¡ipbnte GÜr¡aqbr cuenta con título de Concesión Única para Uso 
Comercial vigente no requerirá de uno nuevo/ ---, 

~n relación al otorga~iento del título de Concesión de Es'pect;o Radioeléctrico para Uso 
Csr;nercial y del título de Concesión Única para Uso Comercial, según cdr1esponda, en 
el periodo comprend¡do entre el 2 y el 4 de agosto de 2017, el Participante Ganmdor ~n 
términos de lo previsto en el numeral 5.2. l de las Bases entregó el comprobante del pago 
de derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, por la expedición de_ los tífülos 
de concesión en comento, de conformidad con lo previsto en la ~ey Fe'd1ral, de 
Derechos;, en su artículo 173, fracción 1 del inciso A, y segundo párrafo. ) \ ( 1 1 

1 

El otorgamiento-de las concesiones correspondientes a que se refiere la presente 
Resolución se encuentra sujeto al cumplimiento de las condiciones a que se refiere el ' 
presente Considerartido, lo cual deberá verificarse por la UER. 

\ 1 ' 
En términos del numeral 13 , de las Bases, el Título de Concesión de Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comelcial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años contados a 
partir de la fecha de su otorgamiento y, en su caso, el título Concesió('\ Única para Uso 
Comercial tend~á unavigencla de 30 (treinta) años contados a partir de la fecha de su 
otorgami~nto, los cuales podrán ser prorrogado\s en los términos establecidos en la Ley. 

1 1 l ( 
_,.Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5.4. l, octavo párrafo de las 

Bases, e~aso de incumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, dentro 
, -de los plc¡zos previstos en el Calendario de Actividades de las Bases, quedará sin efectos 

el ;;,eta de Fallo para el farticipante Ganador, respecto del Lote señalado,1por lo que el 
lnsti<uto procederá a declarar su descalificación, de acu~rdo con el numeral 10.3 de las 
Bases y realizará las 'gestiones necesarias para la ejecución de 'la(s) Garantía(s)- de 
Seriedad respectiv<;:1(s). / 

Por consiguiente, ; ~n, caso de que/el Participante Ganador no cumpla con las 
condiciones establecidas para el otorgamie,nto del título \de concesión dentro del 
período establecido Rara tal efecto, el Instituto procederá a asignar, a trav~s de una 
nueya Aeta de Fallo, el Lote al Participante con el Puntaj~,Subsecuente más Alto que 
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'¡ 

haya manifestado su interéf e.n continuar en el ~rocedimieoto, en términos de Apéndice 
H de las Bases, previa descalificación del anterior P6rticipante Ganador. 

En esti caso, el Participante
1 

con el Púntaje Subsecuente ~ás\ Alto pagará el 
Componente Económico correspondiente a su Puntajé de acuerdo a la Fórmula de 
Evaluación defir¡1da en el Apéndice B de las Bases. 

En caso de que exista descalificación y que ningún Participante haya manifestado 
interés en ese Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones previstas en 
este numeral, se declarará desierto el procedimiento licitatorio para el Lot~ de que se 
trate. 

QUINTO, Liberación de las Garantías de Seriedad. El Instituto li~era'rá la Garantía de 1 

Seriedad de los Participantes no Ganadores que no \manifiesten1su interés de éontinuar
1 

• 

en la Licitación No. IFT-6, respecto al ~ote que nos otupa,) de acuerdo con el numeral 
5.4. l, párrafo sexto y 8.10 fracción 11 de las Bases, una vez concluido el plazo previsto en 
el Calendario de Actividades para presentar tal manifestación, esto es, del 9 al 13 de 
octubre de 2017, y que'no hayan incurrido en una causal de descal[ficqción.\ 1 

l \ ( \ ! 
1 • ' 

l}sirT)ismo, una vez e~tregado(s) el(los) Título(s) eje Concesión respectivo(s) al Participante 
Ganador, el Instituto liberará la Garantía de Se/iedad de los Participantes no ganadores 
gue manifestara~ ::¡u interés de contin'uar en la Lic~ació¡i No. IFT-6 y que no hayan 
incurrido en una causal de descalificación. • r / 

Por•\o expuesto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
tracción 111, 27, pémafos cuarto y sexto, 28, párrafos d~cimo primero, décimo _quinto, 
d./cimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 G'!e la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, l E¡, fracciones VII, XVIII y LXIII, 16, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracció'h 11, 79, 101 y 102 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad(odifusión; l, 4, 
fracción 1, 6, fracción 1, 27, 29, fracciones 1 y V del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomi,micaciones, y numerales l, 2. l, 3.2, 4, 5.4, 5.4. l, 5.4.3, 5.4.4 y 16.4 de las Bases 

/- de Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
/comercial de 148 canales de transmisión ·pa¡ala prestación del servic.io público de 

televisión radiodifur:idida digital (Licitación No\ IFT-6), el Pleno ,del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiente: \ 

FALLO I 
1 

\,_ PRl~ERp. Se declara como Participante Ganad9r--de la Licitac!ón No. IFT-6, al 
Participante Multlmedlos Televisión, S.A. de C.V., con número de Folio Unico M9-531341, 
respecto del \ote 24 de la Banda UHF, de conformi\]ad con lo dispuesto en el 
Consi\:1erando CUARTO de la presente Resolución, quien Óbtuvo el siguiente r8isultado y 
a quien se le asigna el Canal de Transmisión .indicado: ! .· : 

. . \ 
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SEGUNDO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que ncltifique 
electrónicamente, a través del SERPO, la presente Ácta de Fallo al Participante Ganador 

/Multimedi~s Televisló~, S.A. de G.V. -- / / 

TERCERO. Se instruye ala Unidad de Espectro Radioeléct¡iéo para que, una vez que 
el Participante Ganador acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de 
los títulos de qoncesión, establecidas en el Considerando CUARTO de la presente 
Resolución, en coordinación con la Unidad de Concesionesly servicios, lleve a cabo Jos 
actos necesarios para que con base en las facultades conferidas en el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgán¡co del Instituto Federdlde Telecomú'~icaciones, se suscriba 
el títu19 c=:e Concesión d~-Esr:ie:tro Ra~ioeléctrico ~.ard Uso Comerc-ial, así como en su 
caso, el titulo de Conces1on Unica para Uso Comercial. ' -

I ' 1 •¡ 

CUARTO. i Se instruye ~ la Unidad de Espectro Radioeléctrico a realizar la entrega del 
título de Concesión de Espectro Radioelédtrico para Uso cclmercial, así como el título de 
Concesión Única para Uso Comercial, que en su caso se expidan con\motivo de la 
presente Resolución. 

! 1 ( 

QUINTO. 1 \ J Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión de "" \ , Espectro Radipe[éctrico para Uso' Comercial, así como el título de Concesión Unica para 
Uso ComE(rci61, que en su caso se expidan con mbtivo de la presente Resolución, una 
vez que sean debidamente notific:;ados y entregados. 

j 

r· 

/ 

' 
SEXTO. Se instruye a la UQidad de Espectro Radioeléctrico.; a efecto de que, ) 
conforme a lo establecido en 1 Jas Bqses, libere las Garantías de Seriedad de Jos 
Participantes no ganadores c9nf?rm)e)q )os supuestos previstós en el Considerando 
QUINTO de la presente R§lSOl~ción. · ( 

1 -- 1 

SÉPTIMO. ', ~S(, instruye a la Unidad de E!JPE;.ptro Radioeléctri~o para que, en 
coordinacion con Ja Secretaría Técnica del Pleno, realice las gestiones necesarias a 
efecto de publicar la prese~te Resolución en¡el portal .de Internet del Instituto, una vez 
que haya sido notificada al Participante Gan<!:!dor. ( 

. 1 / . 
OCTAVO. Se hace del conocin;¡iento del Participante Multimedlos Televk¡ión, S.A. de 
C.V. que la presente Resoludón constituye un acto administrativo definitivo y, por lo 
tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artíc:;_ulos 28 párrafo vigésimo, fracción VII 

r 
\ ) ,' - \ 

5 ~onforme al núme~o de Lote y 1ds carabterístlcas técnicas establec~ds en el numeral 3 de las Bases. 
6 El puntaje se determinó conforn::e a la fórmula de evaluación prevista en el numeral 6.2 del Apéndice B de Jos B6s-es. 

,7 lncenflvo del l5fb si se trata t:le Nuevo Competidor en el Mercado de radiodITusión (NCMR), 10% ~i se trata de Nuevo 
Compe)ldor en el Mercado de TV (NCMTV) y 0% si no se trata de Nuevo Competidnr en el Mercado. 

.\ ( 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,\podrá ser impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto ante los juzgrn;:lds de distrito especializados en materia de competencia 
económica, radiodifusiónly telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 
y jurisdicción territorial en toda lci República, dentro del plazo de quince días hóbiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente Resolución, en 

\ tér)J1inos del artículo 17, párrafo primero de lo Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos l 03 y l 07 df la Constitutión Política de los Estados Unid<;Js Mexicanos, , 

j 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

... · /,)I' f / ¡í' 
·. . n /t{Jttt!j/~ 

Mario Ge~ Fromoi Rangel 
corysionado 

/~~; 
Javier }µárez Mojica ·¡ 

Comisionado 

I 

( 

_ _) 

rturo RÓbles Rovalo 
Comisionado 

/ 

\ 

/' . ', ' / / ',\ 1 

f ·..., La,.bresenf~esolucl9n fue aprobada por e! Pleno del !nstiJro Federal de Te!ec~unlcO!;:iones en su XXXVIII Sesión Ordinor!a' celebrada el 25 qe septtembre de 
2017, en lo general por unanimidad de votos de !os Comisionados Adriana &;no lobordlnl lnzunzo, Moría Elena Estovlllo Flores, Gabriel Oswaldo Gontreros Soldfvor, 
Mario Germán Fromow Rongel, AdolfÜ Cuevas.Teja, Javier Juórez Mojica y Artúro Roblo~~-º~~~~ !/ 
En lo particular, lo Comisionada Preslde'nta Adr!ono Sofía lobordinl lnzunzo y la Comisionado Maria Elena Estovlllo Flores manifestaron .. ~oto en conlro del Resolutivo 

Tercero,~ . \ ' 

lo1anterlor, con fundamento en Jos párrafos vigésimo, frocqlones 1y111; yvlgésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la ley Federal de Tolecomunlcoclo~es y Radiodifusión; o~í como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones, mediante Acuerdo P/IFT/{l'íl917 /556. · 

t11 En términos de lo dispuesto por el artículo 19 de !a ley Federal de Tel~comunicaciones y radiodifusión 
15 
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